
Sesión 12:

Camino a seguir y próximos pasos





Entre julio de 2019 y abril de 2020 (final de la fase Proyecto CLME+)

Con respecto a los pasos del 1 al 4 (mandato y funciones, estructura de gobernanza, 
acuerdo constitutivo, acuerdo de sede):

• Analizar y elaborar una versión preliminar de un acuerdo constitutivo donde se 
defina el mandato, las funciones (esenciales y de apoyo) y la estructura de 
gobernanza del Mecanismo de Coordinación

• Elegir un país anfitrión (y organización intergubernamental, si procede) y 
elaborar una versión preliminar de un acuerdo de sede

• Decisión del Comité Directivo del Proyecto CLME+ sobre el asunto de un acuerdo
constitutivo

• Decisión del Comité Directivo del Proyecto CLME+ sobre el asunto de un acuerdo
de sede

PRÓXIMOS PASOS



Entre julio de 2019 y abril de 2020 (final de la fase Proyecto CLME+)

Con respecto al paso 5 (financiación sostenible):

• Elaborar en la fase de transición un concepto del proyecto/formulario de 
identificación del proyecto para la puesta en marcha del Mecanismo de 
Coordinación.

• Seleccionar en la fase de transición las fuentes de financiación preferidas para el 
Mecanismo de Coordinación (basándose en la propuesta del Plan de Financiación
Sostenible de este informe).

• Analizar la puesta en marcha y la creación de una posible entidad legal a modo 
de fondo fiduciario para administrar los recursos del Mecanismo de 
Coordinación.

• Decisión del Comité Directivo del Proyecto CLME+ sobre el asunto de un plan de 
financiación durante la fase de transición.

PRÓXIMOS PASOS



Mejora de la sostenibilidad de la financiación del Marco Regional de Gobernanza

La consultoría recomienda a las OIG:

• llevar a cabo deliberaciones internas y procesos de toma de decisiones con 
respecto a sus contribuciones a la financiación sostenible del MRG, basándose en
las recomendaciones de este informe.

• impulsar iniciativas para acceder a las oportunidades identificadas en esta
asesoría.

• comprometerse a continuar y consolidar la colaboración regional entre 
organizaciones intergubernamentales, también con respecto a la financiación
sostenible en el marco del Mecanismo de Coordinación propuesto, avanzando
hacia un enfoque conjunto para financiar la gobernanza de los océanos en la 
región.

PRÓXIMOS PASOS




